
REBUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2£ "2901 

e GERMAN CARRION A., “q 
- : : z 4 

o SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

" En ejercicio de sus atribuciones legales: y, 

CONSIDERARDO: 

a QUE mediante Escritura Pública de 4 de agosto 
de 1978, celebrada ante al Notario Décimo Primero del -- 
Cantón Quito, se ha constituida la compañía anónima deno 
minada "URBANIZADORA MALAGA S.A.”: l 

-QUE el señor Doctor Camilo Gallegos Domínguez, 
en su calidad de socio fundader de la compañía, debidamen 
te autorizado, ha comparecido a este Despacho para soli- 
cltar la aprobación de la constitución de la compañía anó 
nima denominada "URBANIZADORA.. MALAGA S.A.*?, para cuyo e- 
fecto ha presentado tres copias certificadas de la Escri 
tura Pública mencionada en el considerando anterior; 

Que el Bepartamento de Inspección y Análisis 
de esta Superintendencia ha preséntado los Informes Nos 
DIA-CA-78-379, de 14 de agosto de 1978 y DIA-CA-78-410, 
de 25 de agosto de 1978, mediante los cuales se comprue- 
ba que la suscripción y pago del capital que se aporta - 
$e ha efectuado de conformidad con los: términos constan- 
tes de la Escritura Públics de % de agosto de 137€, y - 
con observancia de las disposiciones legales pertinentes: 

» 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pú- 
blica antes mencionada se han-cumplido todos los requisi 
tos necesarios para su validez; : 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
anórima denecminada "URBAMIZADORA HALA 

GA S.A.* cor domicilio en la ciudad de Quito, y un capi- 
tal social de CINCUENTA Y OCHO MILLONES CUARENTA HAL SUu- 

CRES ( $ 58'040.000,00 ) dividido en cincuenta y -ocho mil 
cuarenta acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SU- 
CRES DE VALOR cada una, de conformidad con-los términos 
constantes de la Escritura Pública de 4 de agosto de 1973, 
celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Qui- 
to. 

. ARTÍCULO SEGUNOD.- DISPONER que el señor Notario Dácimo 
Primero del Cantón Quito, anote al - 

margen de la matriz de la Escritura Pública de 4 de agos 
to de 1973, otergada en esa Notaría, que se la aprueba - 
en virtud de la presente Resolución. El señor Notario sen 
tará razón de esta anotación marginal. / 

» 
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ARTICULO TERCERO.- DISPOBER que el. señor Registrador de 
"La Propiedad del Cantón Quito, inseri 

ba. la transferencia de dominio que del. inmueble, cuyos - 
linderos y especificaciones constan en lá Escritura Pú-* 
blica de dt de agosto de 1978, celebrada antéceP Notario 
Décimo Primero del Cantón Quito, hace la Sociedad Civil - 
en Predios Rústicos "AUYQUI TOMA MONCAYO LARREA Y CIA." a 

favor de la Eompañfa anónima' "URBANIZADDRÁ MALAGA S.A.". 
El señor PS [strador. sentará. razón de esta inscripción. 

ns DISPONER que: de conformidad con el Ar- 
tículo 163 de la Ley de Compañías, se 

< Plhresistro Mercantil del Cantón Quito, esta 
TA Eserítura Pública de constitución de la 

ónifia denominada "URBANIZADORA MALAGA S.A." 
cele PA de agosto de 1978, ante el Notario Décimo 
Primero Cantón Quito. Se archivará una copla de la - 
mencionada Escritura y se devolverá las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena. 

   
     

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la cfudad de Quito, un extracto de la Es” 
critura Pública de 4 de agosto de 1978, con la razón de 
su aprobación; extracto que será elaborado en esta Super 
intendencia y en tregado para su publicación una vez pre 
sentada una copia de la Escritura con la razón del cun- 
plimiento de la dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

. COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su-. 
perintendencia de Compañfas, en Quito, a 31 AGD 1979 

Germán Carrión 
SUPERINTENDENTE DE COMPÁRIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que an“ 
tecede, el Señor Dector Germán Carrión A., Superintenden 
te de fompañfas, eñ Quíto, a CERTÍFICO.- 
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Cos esta fecha queda inserita la presente Resolueión, bajo el núneto 830 

del Rogis tro Mercantil, tomo 109. Se da así epmplimiento: alo dispuesto 

en el Art. teuarte de la misma, -de conformidad a lo establecido en el De 

oreto 133 dé -22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro. Oficial 878 ' - 

de 29 de Agoste del mismo aña .- Quito, a catorce de Septiembre de. mil mo. 

vecientes seténta y ocho.= LA REGISTRADORA . 27 : : :    
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